
 

 

TRIBUNAL CALIFICADOR DESIGNADO POR RESOLUCIÓN DE 27 DE JUNIO DE 
2025 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA (B.O.C.M. DE 9 DE 
JULIO) DEL PROCESO SELECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL FIJO DE LA 
CATEGORÍA PROFESIONAL DE TITULADO SUPERIOR, GRUPO I, NIVEL, 9, ÁREA 
D, ESPECIALIDAD PSICOLOGÍA, PARA LA ADQUISICIÓN DE LA CONDICIÓN DE 
PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA DEL CUERPO DE TÉCNICOS 
SUPERIORES DE SALUD PÚBLICA, ESPECIALIDAD PSICOLOGÍA, DE 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, GRUPO A, SUBGRUPO A1, DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID, CONVOCADO MEDIANTE ORDEN 2211/2022, DE 10 DE 
OCTUBRE, DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO (B.O.C.M. 
DE 25 DE OCTUBRE), CORRESPONDIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA EL AÑO 2021, APROBADA MEDIANTE 
DECRETO 241/2021, DE 22 DE DICIEMBRE, DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
(B.O.C.M., DE 28 DE DICIEMBRE). 
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 COMUNICACIÓN DE LA SEDE DEL TRIBUNAL CALIFICADOR  

 

 

Con el fin de dar la máxima publicidad, mediante la presente comunicación, este 

Tribunal pone en conocimiento de todos los aspirantes admitidos al proceso selectivo que, en 

su sesión constitutiva celebrada el 8 de septiembre de 2025, acordó determinar como sede del 

Tribunal, la Dirección General de Función Pública en la calle Manuel Cortina, 2 28010 Madrid. 

 

El Tribunal anunciará los sucesivos anuncios y cualquier comunicación que considere 

necesaria en la Sede Electrónica de la Dirección General de Función Pública: 

https://sede.comunidad.madrid/oferta-empleo/psicologia-a1 y en el portal de empleo público 

de la Comunidad de Madrid: https://www.comunidad.madrid/gobierno/espacios-

profesionales/psicologia-a1-funcionarizacion 

 
 
 
 

En Madrid, a la fecha de la firma 

La Secretaria del Tribunal Calificador 

 
 
 
Dirección General de Función Pública. 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo 

 

Este documento es una copia del 
original firmado, en la que se ha 
suprimido el acceso a datos 
personales protegidos 

 

                                                                                                                                                                                                

 


